
Nám. 241, Miércoles 8 de Octubre. Año de 1879. 

4 D V C R T U O U O r i O I A L . 

Lat l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n -le inser tar te en 

lo s B o t - T i m s oriciAXu se han de mandar al Jefe Polít ico 

respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán i l o s Editores de 

{os menc ionados per iódicos . 

(Rfl Jrden ie 6 de Abrtt de 1 8 3 9 . ) 

s»e p u b l i c a l u d o » loa J l »•*. o n e p t o loa d o m i n g o * . 
P R E C I O S OB » C * C I U C I O S . — E n esta caplUl, l l evado á domic i l io , 2 '50 pesetas m e n 

sua les antic ipadas; Í U T I de el la 3*50 al m e s ; 9 el trimestre; 1S el semestre , y 
28 '50 por un a ñ o — S e admiten suser ie iones en Madrid, en la Adminis trac ión del 
BonTtn, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , directamente por mádio de c a r 
ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número s u e l t o , 50 cént imos de p e s e t a . 

S D v r a i i i o u B D I T O U A 1 , 

Las d i spos ic iones de las Autoridades , excepto l a s que 

sean á ins tanc ia de parte n o pobre , l e insertarán oficialmente 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al s erv ic io nacional 

que d i m a n e de las m i s m a s ; pero l o s de ínteres particular 

p a g a r a n 50 cuntimos de peseta por cada l inea de Inserción. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 
Real orden. 

La inobservancia de las disposiciones 
•videntes ea todo lo relativo á la forma-
ciou del censo y de las listas electorales, 
ao solamente revela poco celo por parte 
de las Autoridades á quienes la ley enco
mienda este importaute servicio, sino que 
produce dificultades do todo género, y es 
siempre motivo de perturbación y causa 
da que se iuvaliden algunas elecciones, 
y se formulen y preseuten contra otras 
fundadas protestas. Cou el fin de evitar 
estos iucouvenieutes, y do procurar el 
más exacto cumplimiento en todas sus 
partes de la ley electoral de 28 de Di
ciembre de 1878, S. M. el Rey(Q D. G.) 
se ha servido disponer signifique á V. S. 
la necesidad de rocordar á los Alcaldes y 
Ayuntamientos do esa provincia, así 
como á las Comisiones inspectoras del 

censo electoral, la puntual observancia 
de las disposiciones contenidas en los ar
tículos 49 al 60 de la citada ley; cuya 
publicaron oíi''.él BOIETIN' OPICIAT. dis
pondrá V. S. inmediatamente. 

Do Real orden lo digo á V. Si para su 
cumplimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Octubre do 1879. 

SIL VELA. 
Sr. Gobernador civil de la proYtucia 

de 

Gobierno militar do la plaza y provin
cia do Madrid. 

Habiéndose prevenido en Real orden 
de 2 del actual que los reclutas del úl
timo llamamiento y anteriores destinados 
por sorteo á servir en Ultramar, residen
tes cu esta provincia, disponibles para el 
embarque, se concentren cou toda rapi

dez en esta Corte; los Sres. Alcaldes de 
los pueblos respectivos se servirán dispo
ner que los individuos de estas clases 
rjojá se encuentren en I03 mismos como 
pertenecientes á la Caja de recluta do la 
provincia ó de cualquiera otra de la Pe
nínsula, se presenten inmediatamente en 
el depósito de bandera, establecido en el 
cuartel de San Francisco do esta capi
tal; en el concepto de que el que no lo 
verifique será considerado como desertor. 

Madrid 7 de Octubre de 1879.=Do 
orden de su excelencia, el Coronel Co
mandante, Secretario, Eduardo Comas. 

íli|iiilacii»u Provincial. 

AVISO. 
En cumplimiento do lo dispuesto por 

al Exema. Diputación proviucial, so saca 

á licitación la estera de pleita blanca y 
de color y la de cordelillo sin mezcla de 
palma que necesiten loa establecimientos 
de la Beneficencia provincial, así como 
igualmente la confección de colchones, 
jergones y almohadas por tercera vez, 
debiendo tener lugar las referidas licita
ciones el dia 11 del actual en la direc
ción del Hospital de San Juan de Dio3 
y hora de las cinco de su tardo, ante la 
Jun ta de los Sres. Directores é Literven-
toros, no admitiéndose'proposiciones que 
no cste'n ajustadas á los modelos que e s 
tarán de manifiesto en la Contaduría del 
mismo, así como también los tipos á quo 
bao de sujetarse, reservándose el derecho 
de no aceptar ninguna proposición, si oL 
precio no conviniese. 

Madrid f> de Octubre do 1879. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

-t>ELACIÓN de los compradora de bienes desamortizados cw/as obligaciones vencen el dia ló le Octwbre i* 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de'¿0 ie Julio de 1877; debiinh los Sres. Alcaldes fijar esta relaciona las 
: trtas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORT'E. 

Pesetas -cents. 

D. Pedro Paredes Navarro 
Félix Torres Frías 

Navalcarnero 
L o c c l i c s . . . . . . . . . . . . . . . . I 

Rústica 
» 

Navalcarnero 
Loeches 

Clero. 
• 

7*G3 
137*75 

itÁdüid 0 de Octubre de 1879 .=E1 Jefe do la Administración económica, Antonio Laá. 

&.-:LACIOX de los compradores de bienes desamortizados cuyas obliguiones vencen el dia, 16 del mes de Octubre U 1879, Vie se publica en este periódico ojeial con 10 diat 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
jpuerias de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Gregorio López 
Luis Moreno de Souza 
Eduardo Zamora 
Indalecio Encina 

• 
Patricio Hernández 
Galo Bello 

> 

Joaquín Hurtado 
Anastasio Benito 
Domingo Gorrachatcgui 

Pedro Fernandez Martin 
» 

Mariano Alonso 
Eugenio Fernandez... . 

» 
Alfonso Berrocal 
Mariano Alonso 

VECINDAD. 

Madrid 

* 

» 

Navas de Buitrago 
Parla 

» 

. s » 
Redueña , 

p 

» 

• 

Parla 
» 

Campo-Real 
El Álamo 

• 
Colmenar Viejo... 
Campo-Real , 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Meco 
Pinto 

» 
Peralejo 

» 
Navas de Buitrago. 
Parla 

a 

1 

» 

Redueña 
a 
a 
» 

Parla 
Torres 
El Álamo 
Navalcarnero 
Manzanares el Real 
Torres 

PROCEDENCIA, 

Clero. 

Propios. 
Clero 

Propios. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents.' 

44*25 
205'50 
275*75 

71'60 
350 

5043 
8S'50 
31*88 
29*16 
52*50 
!2<63 
10*13 
75*75 
-7*88 

19*63 
9-25 
7*63 

55 
3P03 

1.010 
31*33 

Madrid Cde Octubre de 1 8 7 9 . = E U e f e de la Administración económica, Antonio Laá . 



Miércoles 8 de Octubre de 1879. 

Ayuntamientos. 
M e j o r a d a del C a m p o . 

Por íidefuncion del Farmacéutico de 
esta villa se halla vacante dicha j laza, 
la qoe se proveerá dentro del términodde 
30 dias desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OPICIAL, teniendo asig
nado en el presupuesto municipal por 
Beneficencia la cantidad de 550 pesetas, 
y además las recetas que se le suminis
t ran por los pobres, todo pagado por 

meses ó trimestres, según la voluntad del 
farmacéutico. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro del término prefijado en esta 
Alcaldía. 

Mejorada del Campo 27 de Setiembre 
de 1879.=E1 Alcalde, Federico García 
Patón. 

La O l m e d a de la Cebol la . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con 750 pesetas 
anuales, cobradas de los fondos municipa
les. Los aspirantes que reuniendo los re

quisitos prevenidos por la ley deseen ob
tenerla, presentarán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento en el 

plazo de 30 dias, á contar desde el en que 
aparezca el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, pues pasado se procederá á 
au provisión. 

La Olmeda de la Cebolla 30 de Setiem
bre de 1879.=E1 Alcalde, Deogracias 
Corral. 

fmidcECias judiciales. 

JUZ6AC0S DE P R I M E R A I N S U M C í í 

D . Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Corte, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Nicolás Corredería, de 
estado soltero, de 24 años de edad, jorna
lero, que en el mes de Julio próximo pa
sado vivía en la calle del Sombrerete, 
número 14, cuarto principal, cuyas de
más circunstancias personales se igno-
r r n , así como su actual paradero, para 
que en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de la presente en los 

52riód 'cos oficiales, comparezca en este 
uzgado ó en la cárcel de Villa á respon-

d ' t á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará re
belde; parándole el perjuicio que haya 
lugar! 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
toda°1as Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto y su conducción á la cárcel 
de Villa en calidad de detenido comuni
cado y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1 8 7 9 . = Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. , 

nida comunicada á disposición de este 
Juzgado en el caso de ser habida. 

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de 
1879.=Sebastian C a r r a s c o ^ Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuela Fernandez {Fernandez, 
cuyos demás antecedentes y actual para
dero se iguora, para que dentro del tér
mino do 15 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que la resulten en la 
causa criminal que se la instruye por 
hur to ; b: : o apercibimiento que de no ve-
Tiiicarlo se la declarará rebelde y contu
maz, parándola el perjuicio que haya 
lugar . 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
D . Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Naoioq, así ci
viles como militares é iudividuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap
t u r a de Manuela Fernandez Fcrnaudez, 
poniéndola en la cárcel de su sexo, dete-

D . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Carlos España García, natural 
de Guadalajara, casado, hijo de Pedro y 
Aniceta, de 39 anos, carpintero, de esta 
vecindad, habitante en la calle de San 
Cosme, núm. 5, piso cuarto, que se fugó 
de la cárcel el dia 19 de los corrientes, 
y cuyo paradero en la actualidad so 
ignora, para que en el término do 10 dias 
se persone en este Juzgado; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
prisión de dicho sujeto, conduciéndolo 
caso de ser habido á la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 29 do Setiembre 
de 1879.=Sebastian Carrasco.=Por su 
mandado, por mi compañero López, Li
cenciado Diego Lozano. 

I l u c n n v l s t a . 
D. José Corona, Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se cita, llama y emplaza á Don 
Ramón Miranda, que titulándose dueño 
del comercio del Indiano de Alcaláde He
nares, de la calle Mayor, núm, 22, com
pró varios géneros de pañolería en la 
casa-comercio de D. Marcial Oliva, de 
esta Corte, calle de la Montera, núm. 33, 
principal, el dia 2 de Junio de 1877, dan
do para el pago un talón del Banco de 
España por su cuenta corriente, cuyo ta
lón resultó luego falso, á fin de que den
tro de dicho término comparezca en di
cho Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se sigue por 
el indicado hecho. 

Asimismo encargo en nombre do 
S. M. el Rey (Q. D. G.), en cuyo nombro 
ejerzo jurisdicción, á los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades 
civiles y militares, procuren la busca y 
captura dedicho individuo, poniéndoloen 
su caso á mi disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 
1879.=José Corona.=Por mandado de 
su señoría, por Carretero, Francisco Fer
nandez de la Torre. 

D . Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias 
á Juan Antonio Ramos Fernandez, hijo 
de Ventura y Francisco, natural de Al
cázar de San Juan, soltero, jornalero, 
que vive en Ta callo del Sombrerete, 
núm. 4, piso segundo, y do 18 años de 
edad, y cuyas señas personales y do ves
tir son las siguientes: estatura regular, 
color rubio, pelo idem, ojos garzos, viste 
blusa y pantalón azul, alpargatas ne
gras y camisa blanca, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezcan 
en dieho Juzgado y Escribauía del ac
tuario que refrenda, á responder á ,los 
cargos que contra él resultan, en la causa 
que instruyo coutra el mismo por el de
lito do hurto de un bolsillo cu la calle 
de la Montera el dia 13 de Agosto últi
mo; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
él perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares procedan á la 
busca y captura y conducción á la cárcel 
de Villa, y á disposición de este Juzgado 
si fuese habido, del referido Juan Antonio 
Ramos Fernandez. 

Madrid 1.° de Octubre de 1879.= 
V.° B . ° = E l Juez, Francisco R o n d a n . = 
El Escribano, Francisco Molina. 

E n los autos civiles ordinarios segui
dos á instancia del Excmo. Sr. Conde 
de "Roche, con el Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, sobre reco
nocimiento de un censo, hoy sobre cum
plimiento de ejecutoria y en t i r tud de 
providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, á instancia de la jparto! 
demandante, se señala el dia 23 deOctu- j 
bre próximo, y hora de las tres de tarde, I 
para que el Excmo. Sr. Duque de Osuna, 
los interesados en el crédito hipotecario 
llamado de Urquijoy el Excmo. Sr. Con
de de Roche, por sí mismos ó por personas 
autorizadas con poder especial, concurran 
al local de este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio de las Salesas, con el fin 
de o to rgar , concurran ó no los intere
sados en dicho crédito, la escritura de 
constitución de hipoteca especial sobre 
la finca denominada La flatosa, para 
garantir en favor del Excmo. Sr. Conde 
de Roche el capital censual de 320.560 
reales, subrogación de la general que 
existe sobre la finca del Estado de Arcos, 
con reconocimiento en su caso de que 
la responsabilidad que á favor del crédito 
Urquijo á que está afecta, es de posterga
do logar á la que especialmente ha de 
constituirse en garantía del censo del 
referido Fixcmo. Sr. Conde de Roche, y 
para que llegue á conocimiento de aque
llos, convóqueseles por los periódicos ofi
ciales. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.= 
V.° B .°=E1 Juez, Francisco R o n d a n . = 
El Escribano, Francisco Molina; 

139 
C e n t r o . 

Se cita, llarra y emplaza por término 
de 20 dias á los herederos de Doña Do
minga Cuevas, vecina que fué de esta 
capital, y que falleció antes del año de 
1851, para que comparezcan en este Juz
gado con el fin de otorgar la escritura 
de venta de la mitad de una casa, sita 
en la calle de la Arganzuela, números 9 
y 10, de esta población, que perteneció á 
dicha señora y sido rematada á favor do 
D. Manuel Dorado en el año de 1860; 
apercibidos de que si no lo hicieren pasa
do dicho término se otorgará de oficio y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.= 
Aniceto de la Roca. 151 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Rafael N., mozo que fué 
del Casino de Alcalá de Henares, cuyas 
señas son: de estatura baja, color more
no, delgado, bigote negro, y que viste 
pantalón gris, americana de orleans ne
gra , gorra de seda negra y botinas de 
becerro con cañas blancas, para que den
tro del término de 10 dias comparezca 
en la Sala de Audiencia do este Juzgado, 
á fin de recibirle indagatoria en la causa 
que se le sigue por estafa á D. Francis
co Lluviat; previniéndole que de no veri
ficarlo dentro del término iudicado, se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 

que haya lugar . 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, civiles y militares 
y dependientes de la policía judicial, 

Srocedan á la captura de dicho procesa-
6, y caso de ser habido, le pongan á mi 

disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Madrid á 25 do Setiembre de 
1879.=Fernando Váre la .=Por su man
dado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

C o n g r e s o . 
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Manuel María Mon y Velas-
co, Marqués de la Peraleja, natural de 
Madrid, hijo del Excmo. Sr. D. Luis 
Fernando Mon, Conde del Pinar, y Doña 
María Matilde Velasco y Parada, de 47 
años, viudo, cesante, y sus señas perso

nales son: estatura regular, grueso, cara 
redonda, barba poblada bastante canosa 
pelo idem, ojos negros, nariz y boca r ¿ 
guiar, sin que se le note ninguna señal 
particular interior, y viste con traje ne
gro y sombrero de copa, para que en el 
térniino do 15 dias, á contar desde la in
serción do esta requisitoria, comparezca 
á prestar declaración de inquirir en cau
sa que se le sigue por estafa. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura y conducción 
á la cárcel de Villa y á mi disposición 
del expresado D. Manuel María Mon, Mar. 
qués de la Peraleja. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre 
de 1879.— Enrique Ruiz C r e s p o . = P o r 

mandado de su señoría, Antonio García. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso du la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Alejandra 'de la Cruz, sirvienta 
que ha sido de la casa núm. 6, cuarto 
tercero do la calle del Pozo, y á un 
hombre andaluz que la acompañaba la 
noche del 28 de Agosto último, y que 
estuvieron en la taberna situada en la 
calle de la Cruz, frente á la del Pozo, pa
ra quo en el término do ocho dias. á con
tar desde la inserción de esta requisitoria, 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa seguida por 
hurto de uu reloj y 6 duros á Marcelino 
Soto. 

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 
1879.= Enrique Iñiguez Crespo.= Por 
mandado de su señoría, Antonio García. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito del Hos
picio de cata capital, que en la actuali
dad entiende en los autos de concurso de 
ta Sociedad La Peninsular, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se sacan 
de nuevo á subasta pública 41 solaros en 
que se hallan divididos los terrenos de
nominados de la Charca y Alcantarilla, 
situados en la zona de ensanche do Ma
drid, á la izquierda de la carretera de 
Aragón, frente á la nueva plaza do To
ros, pertenecientes á dicho concurso; cu
ya subasta tendrá lugar el dia 24 de Oc-
dubre próximo, á la una de su tarde, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
sujeción al pliego de condicioucs que 
obra en dichos autos, sirviendo de tipo 
los valores dados á cada uno de los sola
res en la retasa últimamente practicada, 
los que estarán de manifiesto con la titu
lación y plano en la Escribanía durante 
las horas de audiencia, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de dicha retasa; siendo una 
de dichas condiciones, que para tomar 
parte en la subasta será necesario depo
sitar previamente en la Escribanía Caja 
general de Depósitos ó Banco de España 
la cantidad de 500 pesetas por cada uno 
de los solares á que se refiere la postura, 
cuyo valor no exceda de 10.000 pesetas, 
y la de 1.000 pesetas por cada uno de 
los solares que están tasados en más 
de 10.000. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.=* 
V.° B.°=Nemesio Longué .=E l Actua
rio, por Pozo, José Escribano. 135 

E n virtud de providencia del Sr. Joe* 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, que en Ja actuali
dad entiende en los autos do concurso 
de la Sociedad La Peninsular, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
ha mandado proceder de nuevo á la ven
ta en pública subasta de cada uno de 
los siete solares situados dentro de I* 
zona de ensancho de la ciudad de Alba
cete que pertenecen á dicho concurso, 
sirviendo de tipo para la subasta, qo& 
será simultánea en este Juzgado y en el 
de dicha Ciudad de Albacete, el precio 
en que ha sido, tasado cada solar. . 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 28 de Octubre próximo, á la una de 
su tarde, que tendrá efecto en la Sala o» 



Miércoles 8 de Ootubre de 1879. 

audiencia de este Juzgado, y se verifi
cará con sujeción á las condiciones que 
con el plano y avaluó estarán de mani
fiesto en la Escribanía, siendo una de 
dichts condiciones, que para tomar par
te en la subasta será necesario depositar 
previamente en la Escribauía 150 pese
tas por cada solar, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.=-
y , c B.°=-Ncn>€BÍo Longué .=El Actuario, 
por Pozo, José Escribano. 136 

J). Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instanciadel 
distrito del Hospicio de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Juan de Dios Casares y Pinedo, 
natural de Granada, hijo de Jerónimo y 
Juana, de 28 años de edad, soltero, ce
sante, cuyo actual paradero y domicilio 
se iguora, á fiu de que en el término de 
15 dias que se le señalan comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo y otro consorte se 
instruye por tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares que procedan á la 
busca del referido Juan de Dios Casares, 
coyas señas personales se expresan al pié, 
y caso de ser habido dispongan su t ras
lación con las seguridades debidas á la 
cárcel de esta Corte y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre 
de 1879.=Nemesio Longué .=E1 Escri
bano, Francisco de Lanzas. 

. Señas personales. 
Estatura regular, delgado, color mo

reno, pelo y ojos negros con toda la bar
ba, y viste decentemente .=V.° B . ° = 
Francisco de Lanzas. 

H o s p i t a l . 
D. Santiago de la Granja, Juez muni

cipal en funciones de primera instan
cia del distrito del Hospital de cata 

Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á la procesada María Beral y Ar-
nal, alias ia Mariquitina, hija de Juan 
Antonio y de Cayetana, bautizada en la 
parroquia do San Lorenzo de esta capital 
y habitante en la calle de Lavapiés, nú
mero 11, cuarto principal, soltera, cigar
rera y de 31 años de edad, para que en 
el término de ocho dias, á contar desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á fin de poder 

f>racticar varias diligencias acordadas en 
a causa seguida contra la misma por 

hurto de ropas. 
Y á la vez ruego á todas las Autori

dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de la María 
Beral, poniéndola en la cárcel de mujeres 
á m i disposición. 

Dada en Madrid á 25 de Setiembre de 
1879.=Santiago dé la G r a n j a . C e l e s t i 

no de Flores. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte se cita y llama á 
D. Antonio Pérez Carri, que habitaba 
calle de la Torrecilla del Leal, núm. 26, 
cuarto principal, para que en el término 
de nneve dias, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en esto 
dicho Juzgado con el fiu de que preste 
cierta declaración en causa que se ins
t ruye contra Eucarnacion Turcios y Fer 
nandez por hurto de varios objetos. 

Madrid 26 de Setiembre de 1879.= 
V . ° B . ° = Granja .=E1 Escribano, Cabre
ro de Justos. 

I n c l u s a . 
D. Matías Rico, Magistrado de Audien

cia de fuera y Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Martin Galvez Guer

ra, cuyo actual paradero^e ignora, natu
ral de Torrelaguna, hijo do Vicente y 
María, que ha vivido en la calle del Am
paro, núm. 6, viudo, zapatero, de 31 
años de edad, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia ejecutoria re
caída en la causa que se le ha seguido 
sobre lesiones á Francisca Martínez; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen las más activas dili
gencias para la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndole en la cárcel do 
Villa á mi disposición. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=Li-
cenciado Matías R ico .=El Escribano, 
Antonio Cidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa se cita y llama á un anciano llama
do Antolin, de oficio zapatero, que trabaja 
en el Bazar de las Américas, para que en 
el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito á prestar una declaración en causa 
criminal. 

Madrid 1.° de Octubre do 1879.= 
V.° B.°.=L. R ico .=E l Escribano, Vic
toriano Moreno. 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra

do de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Ramona Ramos Martí
nez, de 25 años de edad, soltera, natural 
y vecina de esta Corte, que habitó en la 
calle del Peñón, núm. 44, cuarto bajo, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias se 
presente en la Audiencia de dicho Juz
gado ó en la cárcel de mujeres á pres
tar primera declaración en ia causa que 
contra la misma me hallo instruyendo 
por lesiones; bajo apercibimiento de quo 
en otro caso será declarada rebelde. 

Asimismo exhorto á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, para 
que procedan á la busca y detención de 
la referida procesada Ramona Ramos 
Mart iv / . . conduciéndola caso de ser ha
bida á la cárcel de mujeres á mi dispo
sición en tal clase de detenida. 

Dada en Madrid á 24 de Setiembre de 
1879.=Enriqua Iñ iguez .= Por manda
do de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del dis
trito do la Latina de esta Corte, so saca 
á pública subasta para su venta una 
casa sita en esta capital en la calle de la 
Flor-Alta, núm. 9, con vuelta á la Tra
vesía de Altamira, núm. 6, y accesorias 
á la calle de Peralta, sin número, com
prendido entre los 5 y 5 duplicado, 
de que linda al Norte con la calle de la 
Flor-Alta, al Este con la casa núm. 7 
dicha calle, con la de Peralta á donde 
tiene su accesorias, y con la casa núme
ro 5 de esta última calle, al Sur con la 
expresada finca, núm. 5, y con la del nú
mero 4 de la Travesía de Altamira, y al 
Oeste con la referida Travesía, que mide 
una superficie de 410 metros cuadrados y 
47 decímetros, equivalentes á 5.287 pies, 
tasada en 109.705 pesetas, señalándose 
para su remate el día 17 de Octubre pró
ximo venidero, á la una de su tarde, en la 
Sala-Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
las Salesas, Palacio de Justicia; no admi
tiéndose proposición al que no haya de
positado previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.000 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.=E1 
actuario, Francisco Martínez. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina se cita, llama y emplaza á Ra
món García de los Barrios, para que en 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario con 
el fiu de practicar una diligencia en cau-
saque contra elmismose sigue por juegos 

prohibidos; apercibiéndole quede no ve
rificarlo le parará ol perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1879 .=El 
actuario, José T. Sánchez de las Matas . 

P a l a c i o . 
D. Francisco Galicia y Junquera, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Miranda 
y García, Procurador de los Tribunales 
de esta Corte, cuya edad, circunstancias 
personales y actual domicilio se ignora, 
para que en el término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía a c 
tuaría, sitos enel pisoprincipaldelex-con-
vento de las Salesas, noy Palacio de Jus
ticia, á prestar cierta declaración de in
quirir en la causa que contra el mismo se 
instruye por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán los perjui
cios que haya lugar y será declarado re
belde. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , 
procedanálabusca, captura y conducción 
del D. Manuel Miranda á la cárcel de es
ta capital, caso de ser habido, con las se
guridades correspondientes. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre 
de 1879.=José Galicia.=Porraandado de 
su señoría, Enrique González Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Juzgado 

do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. Fermín Suarez y J i 
ménez, en autos ejecutivos quo en el 
mismo penden á solicitud de Doña Julia 1 

González Peralta, con el Excmo.Sr. Mar- ' 
qués de Campo Sagrado, se sacan á la ¡ 
venta en pública subasta, por término de 
20 dias, 42 fincas rústicas do la pertenen- i 
cia de dicho Excmo. Señor, sitas en la par
roquia de Carrio, partido judicial de Pola 
de Laviana, provincia de Oviedo, que han 
sido tasadas en la sumade40.097 pesetas, 
para cuyo remate se señala la hora do la 
una de la tardo del dia 10 de Noviembre 
próximo en el local de Audiencia del re
petido Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, y eu el de la Pola de Laviana, 
hasta cuyo dia estarán de manifiesto los 
autos en Escribauía, con la advertencia . 
de que no se admitirá postura alguna que ' 
no cubra las dos terceras partes de la ta
sación. 

Madrid 29 de Setiembre de 1 8 7 9 . = 
Luis Rubio y Cadena. 

Es copia para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 29 de Setiembre de 1879 .= 
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Dirección general do Obras públicas, 
Comercio y minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Junio de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía de 
Avila y puente sobre el Adaja, en dicha 
población, cuyo presupuesto de contrata 
importa 227.695 pesetas 69 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Avila ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía nara tomar parte en esta subas
ta será ae 11.400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está I 
asignado por las respectivas disposiciones 1 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 

pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo raéoos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores. siempre que no bajen 
do 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición» 
D. N. N., vecino de , enterado de! 

anuncio publicado con fecha 10 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la travesía de Avila y puente Bobre el 
Adaja, en dicha población, se compro
mete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponerte 
á la ejecución de las obras.) 

( F e c h a y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de Marzo último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 8 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de fábrica del puen
te sobre la ría del Emma en la carretera 
de Betanzos á Jubia, por su presupuesto 
de contrata de 230.729*10 pesetas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucciou do 18 
de Marzo de I8r>2, en Madrid ante la Di-
xecciou geueral de Obras públicas, si tua
da eu el local quo ocupa ol Ministerio de 
Fomento, y eu la Coruña ante ol Gober
nador de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y puní ..s correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parto en esta subas
ta , será de 11.600 pesetas en dinero ó ac -
cio nos de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo quo les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

E n el caso de q̂ ue resulten dos ó más 
proposiciones igu-tes, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejorapor lo rnéuosde 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen do 100 
pesetas. 

Madrid 29 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición, 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 29 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
fábrica del puente sobre la ría del Emma 
en la carretera de Betanzos á Jubia, se 
comprometo á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; ñero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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En virtud de lo dispuesto ñor Real 
orden de 10 de Diciembre de 1878, esta 
Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Noviembre, á la uoa de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Socué'damos á Argama
sóla de Alba por el Tomelloso, por su pre
supuesto de contrata de 425.310*21 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Ciudad-Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta su
basta, será de 21.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos do 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 

' previene la referida instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no bajen 
de 

Madrid 29 de ¡Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de 'proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuucio publicado con fecha 29 de Se
tiembre último, y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Socuéllaraos á Argama-
silla de Alba porel Tomelloso, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Abril de 1878, esta Di
rección general ha señalado el dia 15 del 
próximo me3 de Noviembre, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de fundaciones 
y de pilas y estribos para el puente sobre 
el rio Cinca en Fraga , provincia de Hues
ca, cuyo presupuesto de contrata importa 
198.162 pesetas 58 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18o2, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 

Suntos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, condiciones 

y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta aera de 10.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigeutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego ol documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única

mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustruccion; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

, Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , euterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
fuudaciones y de pilas y estribos del 
puente sobre el rio Cinca en Fraga, pro-, 
viueia de Huesca, se coraprometetomar á 
su cargo la construcción do las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponoute á la 
ejecución dé las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
— _ _ _ _ _ _ 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 15 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente de hierro sobre el 
rio Tajo en la carretera de Tarancon á 
la Armuña, provincia deGuadalajara, cu
yo presupuesto de contrata importa 
116.37() pesetas 14 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general do Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio do Fomento, y en Guadalajara ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 6.000 pesetas en dinero ó 
accioues de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

Mu el caso do quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
menteentre sus autores una seguudaliei-
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada iustruccion; siendo la pri
mera mejora por lo meaos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre do 1 8 7 9 . - E l 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen paja la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
puente de hierro sobre el rio Tajo en la 
carretera de Tarancon á la Armuña, pro
vincia de Guadalajara, se comprometo 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeciou á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 27 del próximo 

mes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la concesión de un canal de riego, in
dustria y abastecimiento derivado del 
rio Aragón, en el término de Castiello, 
provincia de Huesca, bajo la base de las 
dos terceras partes de la tasación del 
proyecto y del valor de las obras hechas, 
que ascienden á la cantidad de 10.190 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos porla Instrucción de 18de 
Marzo do 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en arabos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en C3ta subas
ta, será de 300 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por Real decretó de 
29 de Agosto de 1876 y el' de 11 de Fe
brero de 1878, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos porla citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pese
t a s , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que uo bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 21 de Setiembre de 1879 .=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de . . . . . . enterado del 

anuncio publicado con fecha 21 de Se
tiembre último y de las condiciones y re 
quisitos que se exigeu para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión 
de un canal de riego, industria y abaste
cimiento derivado del rio Aragón en el 
término do Castiello, provincia de Hues
ca, se compromete á tomar á su ca rgó la 
couecsion cou estricta sujeción á los ex
presados requisitos y comlicioues, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á adquirir la concesión, de cuya cautidad 
se doducirá la de 2.500 pesetas, importe 
de la fianza que constituyó el antiguo 
concesionario que con arreglo á lo pres
crito por el art . 3.° del Reglamento de 20 
de Diciembre de 1870, ha de quedar á be
neficio del Tesoro público. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Junio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puente de Ainsa 
sobre el rio Ara y una casilla para peo
nes camineros en la carretera de Jaca 
á El Grado, sección de Mediano á Bolta-
ña, provincia de Huesca, cuyo presu
puesto de contrata es de 265.683 pese
tas 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puutos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 13.300 pesetas en dinero ó 

acciones de caminos, ó bien en efectos rt_ 
la Deuda pública al tipo que leai J ¡ 
asignado por las respectivas disnoai,; 
nes vigentes; debiendo a c o m p a ñ ^ 1 0 : 
cada pliego el documento que ac roL 
haber realizado el depósito del modo mí 
previene la referida instrucción. 4 

En el caso de que resulten dos ó m& 
proposiciones iguales, se celebrará, única 
mente entre sus autores, una se&unrt 
licitación abierta en los términos n r e a 
critos por la citada instrucción; siendo U 
primera mejora por lo menos de 1 oon 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no b a í o -
de 500 pesetas.' J 6 a 

Madrid 30 de Setiembre de 1879 < = = gi 
Director general, B. de Covadonga.""" 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuucio publicado con fecha30 do Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puen
te de Aiusa sobre el rio Ara y una casi
lla para peones camineros en la carrete
ra de Jaca á El Grado, sección de Media
no á Boltaña, provincia de Huesca, se 
compromete á tomar á su cago la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Fabrica Nacional de Tabacos de 
Madrid. 

El dia 20 del mes actual, de doce á 
doce y media de la tarde, tendrá lugar 
en esta Fábrica una subasta oral cou ob
jeto de contratar el suministro de 8.000 
kilogramos do carbón vegetal para los 
braseros de dicho establecimiento en el 
invierno de 1879-80. 

Lo que deseen tomar parte en esta su
basta puedeu enterarse del pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto en la 
citada Fabrica do Tabacos; advirtieudo 
que en dicho dia y durante el período de 
tiempo citado se admitirán las proposi
ciones quo hiciesen lo3 licitadores á viva 
voz en mejora del tipo quo figure cotiza
do en ol Diario ojtcial de Avisos del dia 
anterior al del remate; debiendo antes 
acreditar el haber depositado en la p a g a 
duría del mismo establecimiento la can
tidad de 100 pesetas, que se devolverán 
una vez terminado el acto á todos los li
citadores, excepción hecha de aquel á 

j enyo" favor hubiese sido adjudicado el 
servicio; que se conservarán en concepto 
de fianza. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Octubre de 1879.=Kl 
Administrador Jefe, Francisco Rentero. 

Anuncios. 
El dia 29 de Setiembre último fueron 

robadas del pueblo de Navacarros, pro
vincia de Salamanca, las caballerías si
guientes: 

Una jaca , pelo castaño claro, calzada 
de las dos patas, hierro H en el anca 
derecha, alzada siete cuartas escasas, 
cerrada: dueño, Raimundo Izquierdo. 

Un potro, pelo castaño claro, tira a 
alazau, hierro Ten. el anca izquierda, a ° 
poco escolao, careto, frente blanca, alza
da siete cuartas, tre3 años hechos: dueño, 
D. Luis Cesnes Ceuiro. . 

Una yegua, pelo negro claro, calzaaa 
de la pata derecha, edad cuatro años, seis 
y media cuartas, algo matada, un lunar 
blanco en medio de lasdos narices: dueño, 
D. Tomás Banena. , ¿ t 

Se ruega á los Sres. Alcaldes y denja» 
Autoridades, quo caso que parezcan la» 
citadas caballerías den aviso al ÜT.AX 
calde de Navacarros. 
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